
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00455-00 

 

Como quiera que el señor Félix Eduardo Cabezas Duarte no acreditó la calidad 

de heredero del demandado y causante Segundo Neftaly Cabezas dentro del término 

conferido en auto adiado 23 de marzo de 2022, no se atenderán sus solicitudes.    

 

De otro lado, para llevar a cabo la audiencia inicial, artículo 372 del C.G.P., se 

señala la hora de las 9:30 a.m. del día 30 del mes de agosto del año 2022, 

oportunidad en la que se agotarán las etapas allí previstas, entre ellas la conciliación, 

fijación del litigio e interrogatorio a las partes, por lo cual deberán asistir, so pena de 

sanciones de ley. 

 

Téngase en cuenta que las pruebas están limitadas a la documental aportada 

(fl.55). 

 

Parte demandante, dentro del término de ejecutoria de este proveído, allegue 

certificado de libertad y tradición reciente del inmueble objeto de debate, identificado 

con matrícula inmobiliaria número 50S-40008991. 

 

En todo caso, la eventual detención del expediente ha obedecido a causas 

ajenas al Juzgado, entre ellas la defunción del demandado, razón por la cual la 

tardanza endilgada resulta ajena al Despacho.        

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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